
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-04715-2021 

04 de noviembre del 2021 

 

RESOLUCIÓN MOTIVADA 

Contratación Directa de forma manual 

"Adquisición de Suscripciones Digitales Anuales de material bibliográfico” 

 

Actualmente se gestiona en el Departamento de Proveeduría la realización de una 

Contratación Exceptuada, con el fin de atender el requerimiento de la Subdirección 

de Cultura y Talento, para la adquisición de las siguientes suscripciones digitales 

anuales: Equipment watch (Green Guide), Aircraft Bluebook Price Digest, Revista 

Actualidad Aseguradora / Inese Wilmington Risk & Compliance, Base de Datos 

ILibrary OCDE, Suscripción al servicio NFPA LiNK y NIIF premium. 

Acerca de lo anterior, es importante señalar que el Instituto Nacional de Seguros 

utiliza la plataforma electrónica de SICOP para la gestión de sus concursos; no 

obstante, siendo que la adquisición de dicho servicio se realizará vía internet, debido 

a que su comercialización se da por ese medio; la Unidad Usuaria recomienda 

realizar la compra de manera directa con el Proveedor respectivo, y realizar la 

transacción en la página Web de este mediante pago con la tarjeta de débito de la 

Proveeduría para compras institucionales. 

Cabe indicar que la presente contratación resulta indispensable, por cuanto tiene 

como objetivo el adquirir material bibliográfico, audiovisual y digital actualizado y 

relevante acorde a las áreas críticas de la organización, con el propósito de que se 

informen de las últimas tendencias en las áreas críticas del INS, de esta manera 

poder tomar decisiones acertadas que coadyuven a fortalecer la organización en 

áreas del mercado competitivo en que tiene el INS que desenvolverse, es que,  la 

Unidad Usuaria (Subdirección de Cultura y Talento) recomienda realizar la compra de 

manera directa con los proveedores Equipment watch, Aircraft Bluebook, Inese 

Wilmington Risk & Compliance, Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos, National Fire Protection Association (NFPA), Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) y NADA Guide, mediante la venta que realiza 



 

 

este en su página web y pagar con la tarjeta de débito para compras institucionales 

asignada a la Proveeduría; ya que, además de la inmediatez de la adquisición, le 

permite al Instituto obtener un mejor precio ya que no hay costo de intermediación. 

Por lo tanto, y considerando que la compra es por medio de página web, la 

correspondiente contratación no puede tramitarse a través de la plataforma 

electrónica de SICOP, pues dicho sistema no cuenta con un mecanismo que se 

ajuste a este tipo de compras, con sustento en el artículo N°9 del Reglamento para 

la Utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas,  se procede a ejecutar el 

procedimiento de manera manual en aras de la satisfacción del interés público,  para 

lo cual,  se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de 

Bienes y Contratación Administrativa, del Ministerio de Hacienda en su oficio 

DGABCA-NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 

 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

Hecho por:        Revisado por: 
Cristel Reyes Rosales                                                      Natalia Leandro Valverde  

Analista         Coordinadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefe 

Departamento de Proveeduría 

 

 

 


		2021-11-04T17:29:15-0600
	CRISTEL ARIANA REYES ROSALES (FIRMA)


		2021-11-04T17:31:41-0600
	NATALIA SUSANA LEANDRO VALVERDE (FIRMA)


	

		2021-11-09T11:53:37-0600
	KATHERINE PHILLIPS QUESADA (FIRMA)




